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 8.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DEL VUELO, 

SUELO, SUBSUELO Y OTRAS  PRESTACIONES DE SERVICIOS EN TERRENOS DE 

DOMINIO Y USO PUBLICO 

 
  

 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación del vuelo, suelo y subsuelo en 
terrenos de dominio público mediante su utilización privativa o aprovechamiento especial, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado RDL 2/2004. 

  
 
Artículo 2º.- Hecho imponible.  
 
 
 Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realización de cualquiera de los 
aprovechamientos o prestaciones de servicios enumerados en el artículo 5 de la presente 
Ordenanza que tenga lugar sobre las vías o espacios públicos del dominio público local o que 
vuelen sobre los mismos. 
 
 
Artículo 3º.- Sujetos pasivos y obligados al pago 
 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las 
licencias o autorizaciones  para el aprovechamiento especial del dominio público local o las 
prestaciones de servicios en beneficio particular o quienes se beneficien del aprovechamiento o 
de las prestaciones si se procedió sin la oportuna autorización. 
 

 

Artículo 4º.- Responsables. 
 
Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores 

principales, las personas o entidades a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General 
Tributaria. 

 
 
Artículo 5º.- Cuota tributaria. 
 

1. La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza se determinará por aplicación 
de las tarifas contenidas en el apartado siguiente.  
 
 2. Las tarifas serán las siguientes: 
 
 TARIFA PRIMERA: Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de 
registro, postes, soportes, cables, raíles, tuberías y otros elementos análogos: 
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CONCEPTO € 

1. Por cada soporte o palomillas para el sostén de cables al año 12,30 
2. Por cada caja de amarre, distribución y registro al año 25,70 
3.- CONDUCCIONES. Tasa anual de ocupación ml. = Pm x D  
4.- CABLES. Tasa anual de ocupación cable ml = Pm x A/2  
  
 Siendo Pm: Precio medio del suelo rústico en Jumilla= 0,5756 €/m2 
 D: Diámetro en metros de la conducción 
 A: Anchura de la zanja en metros del cable que se instale. 
 
 Las tasas de los números tres y cuatro de esta tabla afectan a las ocupaciones en caminos 

públicos, sobre conducciones y cables (excluyendo líneas eléctricas). 
  

TARIFA SEGUNDA: Postes de hierro y madera: 

Por cada poste al año: € 
En suelo urbano 11,80 
Fuera del suelo urbano 3,60 
 
 
TARIFA TERCERA: Básculas, aparatos, máquinas  automáticas y similares: 
    

CONCEPTO € 
1. Básculas por metro cuadrado o fracción al año 69,40 
2. Cabinas fotográficas por  metro cuadrado o fracción al año 69,40 
3. Aparatos o máquinas de expedición automática de cualquier producto o 
servicio no especificado en otros epígrafes por metro cuadrado o fracción 
 al año 

69,40 

  

TARIFA CUARTA: Aparatos surtidores de gasolina y análogos: 

CONCEPTO € 

1. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores 
 de gasolina o análogos. Por cada surtidor de gasolina, al año 

69,40  

2. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina. Por cada  o m2 o 
fracción al año. 
 

69,40  

  

TARIFA QUINTA: Torres de telefonía móvil, aerogeneradores e instalaciones análogas: 
 

CONCEPTO € 
 a). Torres de telefonía móvil e instalaciones análogas:  
- hasta 30 metros de altura/unidad /año 3.949,60 
- más de 30 metros de altura/unidad/año 4.827,10 
b) Aerogeneradores:  
- hasta 750 kws/hora/unidad/año 3.861,80 
- de más de 750 kws/hora/unidad año  4.719,10 
 
 
TARIFA SEXTA: Otras ocupaciones: 
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 1.- Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido  
vuelo de la vía pública por unidad al semestre....................  126,90 €. 
 
 2.- Por ocupación del vuelo con carteles o banderolas de forma provisional y con 

cualquier instalación análoga a las descritas en epígrafes anteriores pero no comprendidas dentro 
de las mismas al día por metro cuadrado.................                          1,90 €. 
 
TARIFA SEPTIMA 
 

 1).- Concepto y obligatoriedad.-  
 
  a).- En las obras que impliquen sustitución o retirada temporal de las instalaciones de 
alumbrado público existentes, a petición de terceros, es condición que la instalación no sufra 
reducción en nivel de iluminación existente, ni interrupción en su funcionamiento, por lo que el 
promotor de las obras de acuerdo a las indicaciones de los servicios técnicos municipales, y 
siempre bajo la supervisión de éstos, realice a su cargo todas aquellas instalaciones 
provisionales, nuevas instalaciones y cuantas obras y trabajos sean necesarios para el fin 
indicado, solicitando con anterioridad a los trabajos a realizar la correspondiente autorización, 
previo pago de las tasas que se recogen en esta Ordenanza en función del trabajo que se realice. 
 
 b).- Solamente los técnicos y trabajadores del Ayuntamiento estarán autorizados para la 
realización de los trabajos de mantenimiento en las instalaciones de alumbrado público, salvo 
que por parte del propio consistorio se determine lo contrario. 
 
 c).- Quedarán excluidas de la presente Ordenanza las tasas por modificaciones en la 
señalización eléctrica del tráfico, que aunque es obligatorio que el peticionario lo comunique a 
la policía local y a los servicios técnicos del Ayuntamiento, la única empresa autorizada para 
estos trabajos será la que aquel determine. 
 
 d).- Los edificios que estén catalogados como BIC (Bien de Interés Cultural) o incluidos 
en el Catálogo de Edificios Protegidos de la Dirección General de Cultura, u organismo 
equivalente, en los que se prevea algún trabajo, éste deberá contar con la aprobación del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 2).-  Tasas.- 
 
 Para el cálculo de las tasas se tendrán en cuenta el tipo de trabajo a realizar, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

-Luminaria sobre brazo mural 
 

 Tasa retirada/colocación luminaria de brazo: 78 € por el número de luminarias, más 30 
€ fijos en concepto de trabajos administrativos de gestión de documentos. 
 

-Luminaria de báculo 
 

 Tasa retirada/colocación luminaria báculo: 138 € por número de luminarias, más 30 € 
fijos en concepto de trabajos administrativos de gestión de documentos. 
 

-Tendido de cable sobre pared 
 

 Tasa de retirada o desmontaje del cable instalado: 15,60 € por metro lineal de cable 
retirado, más 30 € fijos en concepto de trabajos administrativos de gestión de documentos. 
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 En el caso de que se tenga que instalar tendido de cable nuevo, el valor de la tasa se 
calculará dependiendo de la sección de los cables a instalar, previo informe del servicio técnico 
municipal. 
 
 
 
 

Artículo 6º.- Empresas explotadoras de servicios: Régimen especial. 
 

1. Cuando se trate de utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministro que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la Tasa por dichos 
aprovechamientos consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal 
de Jumilla las referidas empresas. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de 
dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de estos, no incluyéndose en éste 
régimen especial, los servicios de telefonía móvil. Este régimen especial se aplicará a las referidas 
empresas tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los 
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o 
interconexión a estas.  

 
2. A estos efectos se entenderá por ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos 

que siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por ésta como contraprestación por 
los servicios prestados en cada término municipal. 

 
No se incluirán en el concepto de ingresos brutos procedentes de la facturación los 

impuestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por 
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique éste 
régimen especial de cuantificación de la tasa. Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos 
procedentes de la facturación las cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que 
vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1ª o 2ª del 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica del Ministerio de 
Economía, como materia prima necesaria para la generación de energía susceptible de tributación 
por éste régimen especial. 

 
No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los 

siguientes conceptos: 
 
a) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas, que las 

Empresas suministradoras puedan recibir. 
 
b) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o cualquier otro título 

lucrativo. 
 

c) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, salvo que fueran compensación o 
contraprestación por cantidades no cobradas que hubieran de incluirse en los ingresos brutos 
definidos en el apartado 1 de este mismo artículo. 

 
d) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros de 

análoga naturaleza. 
 

e) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado. 
  

f) El mayor valor de sus activos como consecuencia de las regularizaciones que realicen 
de sus balances, al amparo de cualesquiera normas que puedan dictarse. 
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g) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen parte de 

su patrimonio. 
 

Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán 
exclusivamente en las partidas correspondientes a importes indebidamente facturados por error y 
que hayan sido objeto de anulación o rectificación. 

 
Dichas tasas son compatibles con otras que puedan establecerse por la prestación de 

servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas 
empresas deban ser sujetos pasivos. 

 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán la consideración de 

empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario: 

 
a) Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua o gas. 
 
b) Las empresas que, con independencia de quien sea el titular de la red, presten servicios 

de telecomunicaciones disponible al público apoyándose total o parcialmente en redes públicas de 
telecomunicaciones instaladas con utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 
 

c) Cualesquiera otras empresas de servicios de suministros que utilicen para la prestación 
de los mismos, tuberías, cables y demás instalaciones que ocupen el suelo, vuelo o subsuelo 
municipales. 

 
 

Artículo 7º.- Devengo. 

 
1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 

 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el 

momento de solicitar la correspondiente licencia. 
 

 b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 
primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la tarifa. 
 
 c) Si se trata de prestaciones de servicios municipales recogidos en esta Ordenanza, en el 
momento de solicitar la correspondiente autorización o en la fecha en la que se dé comienzo a los 
mismos. 
 
Artículo 8º.- Normas de Gestión. 

 

1. El pago de la tasa se realizará: 
 
 a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o de las prestaciones de 
servicios recogidos en esta Ordenanza, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, en el 
modelo que se establezca al efecto, debiendo el sujeto pasivo, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia, efectuar el ingreso del importe correspondiente en la entidad 
financiera que designe el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente 
licencia. 
 No obstante, si se ha realizado la ocupación del dominio público o las prestaciones 
municipales recogidas en esta Ordenanza sin la correspondiente autorización, se procederá a la 
liquidación correspondiente previos los informes técnicos de los parámetros a tener en cuenta, 
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sin perjuicio de la legalización correspondiente y de las responsabilidades a que haya lugar por 
hacerlos sin la correspondiente autorización. 
 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez 
incluidos en los padrones cobratorios, en la forma y plazos de cobranza señalados por el Excmo. 
Ayuntamiento.  

 
c) Tratándose de concesiones a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro 

que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario: 
 

c.1) Las empresas explotadoras de servicios de suministros, deberán presentar en 
la oficina gestora de la tasa en los quince primeros días de cada semestre natural, 
declaración comprensiva de los ingresos brutos obtenidos en los dos trimestres anteriores. 
Dicha declaración deberá acompañarse de los documentos acreditativos de la facturación 
efectuada en el término municipal de Jumilla, así como la que en cada caso solicite la 
Administración Municipal. 

 
c.2) El Ayuntamiento practicará las correspondientes liquidaciones semestrales 

que tendrán carácter provisional hasta que sean realizadas las comprobaciones oportunas. 
Efectuadas dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que será notificada 
al interesado. Transcurrido el plazo de pago en período voluntario de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62 de la vigente Ley General Tributaria, se procederá a exigir el 
débito por la vía de apremio. 

 
c.3) En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter de 

definitivas cuando transcurran cuatro años a contar desde la fecha de presentación de la 
declaración a que se refiere el apartado anterior.  

 
c.4) Tratándose de empresas suministradoras de alumbrado público, ésta podrá 

hacerlos por un importe estimado en base al marco regulador vigente. 
 
c.5) De igual modo, el importe de la declaración-liquidación definitiva se 

determinará mediante la aplicación del porcentaje expresado anteriormente a la cuantía 
total de ingresos brutos procedentes de la facturación de la empresa durante dicho año, 
compensándose la diferencia entre dicho importe y el de las entregas a cuenta del mismo 
anteriormente efectuadas con la diferencia entre la facturación final girada al 
Ayuntamiento por los consumos de energía eléctrica de todas las instalaciones de 
competencia municipal y las cantidades a cuenta de la misma previamente satisfechas. 

 
c.6) A los efectos de los apartados anteriores se entenderán obtenidos en el 

término municipal los ingresos que se devenguen en el mismo con independencia del 
domicilio del usuario. En consecuencia, y a los efectos de su verificación, cada empresa 
suministradora adaptará su contabilidad de forma que permita el conocimiento exacto por 
el Ayuntamiento de todos los elementos constitutivos de la base de liquidación de la tasa. 

 
c.7) Las normas de gestión a que se refiere este apartado tendrán carácter 

supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre el Ayuntamiento de Jumilla y las 
empresas explotadoras de servicios de suministros. 

 
 
 2.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento o prestación de servicios solicitada y serán irreducibles por los periodos de 
tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 
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 3.-Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos o de las 
prestaciones municipales recogidas en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la 
correspondiente autorización. 

 
4. Una vez autorizada la ocupación, si no se determina con exactitud la duración del 

aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los 
interesados. 
 
 5.-Cuando el aprovechamiento especial o las prestaciones municipales recogidas en esta 
Ordenanza lleven aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, 
sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total 
de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si 
los daños causados fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los daños. 

 
6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de 

tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa.  

 
 7.-Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el aprovechamiento o las 
prestaciones de servicios no se prestaran o desarrollaran, procederá la devolución del importe 
ingresado. 

 
 
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones tributarias. 
 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas en la 
vigente Ley General Tributaria y demás normativa dictada. 
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